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MUNÍCÍPALíDAD C E . L Á CIUDAD, 
DE SANTA F E DE LA VERA CRUZ 

20221 40° Aniversario de ia Guerra de Malvinas 
Las Malvinas son argentinas. 

CONTRATO 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por ei Secretario de Educación y 

Cultura, Lic. Paulo Alberto Ricci, D.N.I. N° 26.120.622, por una parte en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra, María Paula RODRIGUEZ, D.N.i. 31.567.633, CUIT N° 27-31567633-4 con 

domicilio en calle: Comelio Saavedra 7538 Piso: O de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, 

en adelante el contratado, resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: LA CONTRATADA se compromete a realizar su presentación musical, en el marco de "Día 

de la No Violencia", ei día viernes 25 de Noviembre de 2022, en Barrio Abasto Menchaca, organizado 

por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe. 

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de veinticuatro mil pesos 

($24.000). Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de ia documentación 

exigida por AFIP, y se realizará a través de la Cuenta Corriente N°9490/07 de la Dirección de Teatro y 

Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe SA. ^ 

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y 

radiales así como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando LA CONTRATADA, a 

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido 

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las 

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la 

Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir 

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba 

interpretarse como modificación del presente contrato. 



QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajud¡cíales del presente contrato, LAS PARTES 

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a ia jurisdicción de los 

Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso ei Federal. 

Leído y ratificado el presente "contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo 

efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a ios veinticuafro días (24) días de Noviembre de 

2022-

María Paufe'Rodríguez 
D.N.1.:31A67.633 

Lic. Paulo Alberto Ricci 
Sec. EducagoajcCuitara'"" 
Municipaiidad de Santa Fe 
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MUNICIPALIDAD DE LÁ CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

2022] 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas 
Las Malvinas son argentinas. 

CONTRATO 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de ia Vera Cruz, con domicilio en'calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y 

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.l. N° 26.120.622, por una parte en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra, Martín Miguel SOSA, D.N.l. N° 20.179.896, CUIT N° 20-20179896-6, con 

domicilio en calle San Lorenzo 2079, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en adelante el 

contratado, resuelven celebrar ei presente contrato sujeto a las siguientes clausulas; 

PRIMERA: El CONTRATADO se compromete realizar su intervención artística musical en el marco 

de la presentación del "Premio Literario 2021 y Premiación 2022", el día jueves 1 de diciembre de 

2022 en Mercado Editorial, que funciona en el Mercado Progreso, organizado por la Municipalidad 

de Santa Fe. 

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de cincuenta mil pesos 

($50.000). Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de ia documentación 

exigida por AFIP, y se realizará a través de la Cuenta Corriente N°9490/07 de la Dirección de Teatro y 

Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. 

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y 

radiales asi como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando el CONTRATADO, a 

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tai sentido 

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las 

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la 

Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir 

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba 

interpretarse como modificación del presente contrato. 

OUINTA: Para todos ios efectos judiciales y extrajudiciaies del presente contrato, LAS PARTES 

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de los 

Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el Federal. 

« 



Leído y ratificado ei presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo 

efecto, en la Ciudad de Santa Fe de ia Vera Cruz, a los treinta (30) días del mes de noviembre de 

2022-

• Martín Miguel Sosa 
D.N.L: 20.179.895 

Alberto-Rieci 
Se&TEaüraoóñy Cultura 
Municipalidad de Santa Fe 


